
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520190005502 Apelación Auto Eduardo Alberto Garcia 
Lopez

Administradora 
Colpensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

02/08/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
- Resuelve: Ordenar Por 
Medio De La Secretaría De 
Esta Sala, Devolver Las 
Actuaciones Al Juzgado 
Quinto Laboral Del Circuito 
De Barranquilla, Para Que 
Remita En El Término De 
Dos (2) Días A Partir De La 
Notificación De Este 
Proveído, El Expediente 
Digitalizado Con Todas Las 
Actuaciones Del Proceso 
De La Referencia. Rad Int 
70.129 - Rad Unico 
0800131050052019000550
2

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501420200020801 Apelación Auto F.L Colombia Sas Haydemir  Segrera 
Fontalvo

02/08/2021 Auto Decide - Radicado 
Interno: 69947. Primero: 
Confirmar El Auto Proferido 
El 9 De Abril De 2021, Por 
La Jueza De Primer Grado. 
Segundo: Costas En Esta 
Instancia, A Cargo Del 
Apelante Y A Favor De La 
Demandante. Tercero: 
Oportunamente Remítase 
El Expediente Al Juzgado 
De Origen.

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120190030301 Apelación Auto Flor Maria Escorcia 
Yoardo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/08/2021 Auto Decide - Radicado 
Interno: 69113. Primero: 
Revocar El Numeral 
Primero Del Auto Apelado, 
Para Que En Su Lugar, El 
A Quo Se Pronuncie 
Nuevamente Sobre La 
Contestación De La 
Demanda, Ajustándose A 
Lo Reglado En El Artículo 
31 Del C.P.T.S.S, 
Modificado Por La Ley 712 
De 2.001.Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia 
Por No Haberse Causado. 
Tercero: Oportunamente 
Por La Secretaría De La 
Sala, Devuélvase El 
Proceso Al Juzgado De 
Origen.

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520160013101 Apelación Auto Guido Antonio De La  
Espriella Acevedo

Bancolombia   02/08/2021 Auto Ordena - Rad. Int, 
61.129. Auto Ordena A 
Bancolombia Para Que En 
El Término De Cinco (5) 
Días Hábiles, Certifique 
Quién O Quiénes 
Autorizaron La Habilitación 
Del Sistema Al Cajero 
Guido De La Espriella 
Acevedo Con Posterioridad 
A La Terminación De Su 
Turno Del Día Treinta Y 
Uno (31) De Julio De 2015 
Y Quienes Autorizaron El 
Pago De Los Cheques No. 
601848, 512926 Y 601849 
En La Misma Fecha.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500120180042401 Apelación 
Sentencia

Aira Nieves Cumplido 
Orozco

Caprecom Eice En 
Liquidacion

30/07/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
Correr Traslado Para 
Alegar Dentro Del Proceso 
Con Radicado Interno 
69.306

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500520200013401 Apelación 
Sentencia

Amin Rafael Perez 
Angulo

Crepes Caribe S.A. 30/07/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
Correr Traslado Para 
Alegar Dentro Del Proceso 
Con Radicado Interno 
69.520

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500920190026301 Apelación 
Sentencia

Arturo Rafael Ortiz 
Jaramillo

Industria De Productos 
Lacteos - Inprolac Ltda.

30/07/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
Correr Traslado Para 
Alegar Dentro Del Proceso 
Con Radicado Interno 
69.485

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500920180024501 Apelación 
Sentencia

Betty Ruth Barrerra 
Arcila

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, A.F.P 
Porvenir S.A

30/07/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
Correr Traslado Para 
Alegar Dentro Del Proceso 
Con Radicado Interno 
69.455

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520190047701 Apelación 
Sentencia

Carlos De Jesus 
Pantoja Garcia Y Otro

Electricaribe Sa E.S.P. 02/08/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
- Resuelve: Ordenar Por 
Medio De La Secretaría De 
Esta Sala, Devolver Las 
Actuaciones Al Juzgado 
Quinto Laboral Del Circuito 
De Barranquilla, Para Que 
Remita En El Término De 
Dos (2) Días A Partir De La 
Notificación De Este 
Proveído, El Expediente 
Digitalizado Con Todas Las 
Actuaciones Del Proceso 
De La Referencia. Rad Int. 
70.134 - Rad Unica 
0800131050052019004770
1 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



08001310501220180002901 Apelación 
Sentencia

Doriana  De La Hoz 
Iglesias

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

30/07/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
Correr Traslado Para 
Alegar Dentro Del Proceso 
Con Radicado Interno 
69.527

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310501520190038401 Apelación 
Sentencia

Enrique  Silva Beltran Nacion Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

02/08/2021 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.149, Conforme 
Al Informe Que Antecede 
Y, Visto El Correo Enviado 
Por Parte De La 
Secretariade La Sala 
Laboral, Se Observa Que 
El Expediente Digitalizado 
No Fue Remitido 
Enformato Pdf Y El Link 
Enviado No Permite Abrirlo 
Arrojando Como Respuesta 
Accesodenegado, Por Lo 
Tanto, Se Ordena Por 
Medio De La Secretaría De 
Ésta Sala, Devolverlas 
Actuaciones Al Juzgado 
Quince Laboral Del Circuito 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



De Barranquilla, Para Que 
Remitaen El Término De La 
Distancia, El Expediente 
Digitalizado En Formato 
Pdf Con Todas 
Lasactuaciones Y 
Audiencias Surtidas En El 
Presente Proceso, Que 
Permitan Su 
Admisión.Líbrese Por La 
Secretaria El Oficio 
Oportunamente.

08001310501520180032901 Apelación 
Sentencia

Francisco Salvador 
Salvatt Torregroza

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

30/07/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
Correr Traslado Para 
Alegar Dentro Del Proceso 
Con Radicado Interno 
66.812

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500420210011801 Apelación 
Sentencia

Genubath De Jesus Roa 
Escalante

Baterias  Willard S.A. 02/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Radicado Interno: 70.153, 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Proceso Que 
Le Correspondió Por 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



Reparto A Éstasala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo40 De La Ley 
712 De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, En 
Concordanciacon El 
Artículo 15 De Decreto 806 
De 2020, Admítase El 
Recurso De 
Apelacióninterpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia.Y 
Conforme A Lo Ordenado 
En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 
2020Expedido Por El 
Ministerio De Justicia Y Del 
Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567Del 5 De 
Junio De 2020, Expedido 

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



Por La Sala Administrativa 
Del Consejo Superior De 
Lajudicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegarpor 
Escrito, Iniciando Con La 
Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 
Consulta.Vencido Este 
Término, Comenzará Igual 
Término Para La 
Contraparte Y Demás 
Sujetosprocesales, Si Los 
Hubiere.En El Evento Que 
La Representante Del 
Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Esteproceso, 
Podrá Emitir Su Concepto 
Dentro Del Término Que 
Las Partes Tienen 
Paraalegar.Los Escritos De 
Alegatos Yo El Concepto 

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



Del Ministerio Público, 
Deberán Allegarse Alcorreo 
Electrónico Institucional Del 
Despacho: 
Sl06bqllacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co, Con La 
Indicación En El Asunto Del 
E-Mail Alegatos De 
Conclusión Y El Número 
Deradicación Interna Del 
Proceso Y, Remitir Copia 
Del Mismo A Los Demás 
Sujetosprocesales.Se 
Advierte A Las Partes Y A 
La Representante Del 
Ministerio Público, Que Los 
Alegatosde Conclusión Yo 
El Concepto, Deben 
Enviarse Por Correo 
Electrónico En Formatopdf, 
Dentro Del Horario 
Habilitado En El Distrito 
Judicial De Barranquilla, 

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



Esto Es, De8 A.M. A 12 M 
Y De 1 Pm A 5 Pm.Para La 
Consulta Del Expediente 
Digital, Podrá Accederse A 
Través De La Secretaría 
Dela Sala Laboral Del 
Tribunal Superior, Al 
Correo 
Electrónico:Seclabbqllacen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.S
urtido Los Traslados 
Correspondientes, Pásese 
El Expediente Digital Al 
Despacho, Paraelaborar La 
Ponencia Y Una Vez 
Aprobada Por La Sala De 
Decisión, Se Proferirá 
Lasentencia Escrita , La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto A Las Partes Y 
Demás 
Intervinientes,Conforme A 
Las Directrices Trazadas 

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



Por La Sala De Casación 
Laboral De La 
Cortesuprema De Justicia 
En El Auto Al2550-2021 
Del 23 De Junio De 2021, 
Radicado 896281.

08001310500920180043601 Apelación 
Sentencia

Ivan Dario Acevedo 
Acosta

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

30/07/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Consulta Y 
Decreta Prueba Dentro Del 
Proceso Con Radicado 
Interno 67.125

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310501120180019501 Apelación 
Sentencia

Jose Alfredo Galofre 
Maury

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

30/07/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
Correr Traslado Para 
Alegar Dentro Del Proceso 
Con Radicado Interno 
65.616

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500820200005101 Apelación 
Sentencia

Jose Luis Accini 
Mendoza

Porvenir - Colpensiones 30/07/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
Correr Traslado Para 
Alegar Dentro Del Proceso 
Con Radicado Interno 
69.535

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520170036601 Apelación 
Sentencia

Josefina  Diaz Carreño Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

30/07/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
Correr Traslado Para 
Alegar Dentro Del Proceso 
Con Radicado Interno 
63.404

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



08001310500420210015001 Apelación 
Sentencia

Manuel  Guette Herrera Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

02/08/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
- Resuelve: Ordenar Por 
Medio De La Secretaría De 
Esta Sala, Devolver Las 
Actuaciones Al Juzgado 
Cuarto Laboral Del Circuito 
De Barranquilla, Para Que 
Remita En El Término De 
Dos (2) Días A Partir De La 
Notificación De Este 
Proveído, El Expediente 
Digitalizado Con Todas Las 
Actuaciones Del Proceso 
De La Referencia. - Rad 
Int. 70.150 - Rad Unica 
0800131050042021001500
1 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310501520200010901 Apelación 
Sentencia

Manuel Maria Teran 
Buelvas

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A., 
Fondo De Pensiones 
Colpensiones

02/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Radicado Interno: 70.120, 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Proceso Que 
Le Correspondió Por 
Reparto A Éstasala.En 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo40 De La Ley 
712 De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, En 
Concordanciacon El 
Artículo 15 De Decreto 806 
De 2020, Admítase El 
Recurso De 
Apelacióninterpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia.Y 
Conforme A Lo Ordenado 
En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 
2020Expedido Por El 
Ministerio De Justicia Y Del 
Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567Del 5 De 
Junio De 2020, Expedido 
Por La Sala Administrativa 

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



Del Consejo Superior De 
Lajudicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegarpor 
Escrito, Iniciando Con La 
Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 
Consulta.Vencido Este 
Término, Comenzará Igual 
Término Para La 
Contraparte Y Demás 
Sujetosprocesales, Si Los 
Hubiere.En El Evento Que 
La Representante Del 
Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Esteproceso, 
Podrá Emitir Su Concepto 
Dentro Del Término Que 
Las Partes Tienen 
Paraalegar. Los Escritos 
De Alegatos Yo El 
Concepto Del Ministerio 

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



Público, Deberán Allegarse 
Alcorreo Electrónico 
Institucional Del Despacho: 
Sl06bqllacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co,Con La 
Indicación En El Asunto Del 
E-Mail Alegatos De 
Conclusión Y El Número 
Deradicación Interna Del 
Proceso Y, Remitir Copia 
Del Mismo A Los Demás 
Sujetosprocesales.Se 
Advierte A Las Partes Y A 
La Representante Del 
Ministerio Público, Que Los 
Alegatosde Conclusión Yo 
El Concepto, Deben 
Enviarse Por Correo 
Electrónico En Formatopdf, 
Dentro Del Horario 
Habilitado En El Distrito 
Judicial De Barranquilla, 
Esto Es, De8 A.M. A 12 M 

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



Y De 1 Pm A 5 Pm.Para La 
Consulta Del Expediente 
Digital, Podrá Accederse A 
Través De La Secretaría 
Dela Sala Laboral Del 
Tribunal Superior, Al 
Correo 
Electrónico:Seclabbqllacen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.S
urtido Los Traslados 
Correspondientes, Pásese 
El Expediente Digital Al 
Despacho, Paraelaborar La 
Ponencia Y Una Vez 
Aprobada Por La Sala De 
Decisión, Se Proferirá 
Lasentencia Escrita , La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto A Las Partes Y 
Demás 
Intervinientes,Conforme A 
Las Directrices Trazadas 
Por La Sala De Casación 

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



Laboral De La 
Cortesuprema De Justicia 
En El Auto Al2550-2021 
Del 23 De Junio De 2021, 
Radicado 896281.

08001310500320150044601 Apelación 
Sentencia

Ricardo  De Los Reyes 
Lopez

Arquicentro Del Prado 
S. A.

02/08/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
Correr Traslado Para 
Alegar Dentro Del Proceso 
Con Radicado Interno 
63.848

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500120190044901 Apelación 
Sentencia

Vivian Mercedes 
Diazgranados Lozano

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

02/08/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
- Resuelve: Ordenar Por 
Medio De La Secretaría De 
Esta Sala, Devolver Las 
Actuaciones Al Juzgado 
Primero Laboral Del 
Circuito De Barranquilla, 
Para Que Remita En El 
Término De Dos (2) Días A 
Partir De La Notificación De 
Este Proveído, El 
Expediente Digitalizado 
Con Todas Las 
Actuaciones Del Proceso 
De La Referencia. Rad 
Interno 70.161 - Rad Unico 
0800131050012019004490
1.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500920150043501 Consulta Carlos Amador 
Hernandez Pertuz

Administradora De 
Fondos Y Cesantias 
Proteccion S.A.

29/07/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
Correr Traslado Para 
Alegar Dentro Del Proceso 
Con Radicado Interno 
60.179

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500120190002101 Consulta Juan  Molina Suarez Transportadora Fluvial 
Del Caribe Sas  
Transflucarsas

30/07/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
Correr Traslado Para 
Alegar Dentro Del Proceso 
Con Radicado Interno 
69.304

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500920120058302 Consulta Luis  Castrillon Morales Compañia De Seguros 
Bolivar S.A

30/07/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
Correr Traslado Para 
Alegar Dentro Del Proceso 
Con Radicado Interno 
64.168

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

43c4f7c8-de58-45f1-a288-b42d50f31639

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De133



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520200015001 Consulta Nelson  Barros Cantillo Universidad Libre De 
Barranquilla

30/07/2021 Auto Ordena - Auto Ordena 
Correr Traslado Para 
Alegar Dentro Del Proceso 
Con Radicado Interno 
69.521

Edgar Enrique 
Benavides Getial
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